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CIRCULAR. _PQf ¿I Excmo. Sr. Secretario de Estado y
Ni° 24> det Despacho de la Gobernación de la Penín--

sula, con fecha i del actual y se me ha comu
nicado la Real orden siguiente:

^^Segun previene la Constitución se ha ce
lebrado hoy la apertura de las Cortes con to
do el aparato de costum bre, habiendo asisti
do S. M. acompañado de la R e i n a  y  Srcs. 
I n f a n t e s  , y  pronunciado el discurso de esti
lo. Lo que comunico á V . S. de R eal orden 
para su inteligencia , y  que lo haga saber á los 
habitantes de la Provincia de su mando.”

Lo que traslado á V. para su inteligen-  ̂
cia y  satisfacción y y  la de los habitantes de ese 
pueblo acompañándoles egemplares de la 
misma Real orden impresa en forma de edicto 
que mandarán f j a r  en los sitios acostumbrados.

Dios guarde á V. muchos años. Granada 
6  de Marzo de 1821.

^ ía n u e i SFranclsco de d d u re p ii.

C ,

Sres, del Ayuntamiento Constitucional de
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